
ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DIPRALDETS.A. 

En la ciudad de Tulcán, a la 10 horas del ía jueves 12 del mes de marzo del 2020, e instala 
la Junta General Ordinaria, de la DIPRALDET SA, en su domicilio, ubicado enla callo La Salud 

y la Concordia en la cuidad de Tulcán provincia del Carchi con el in de tratar el siguiente 
orden del día: 

1. Constatación del quórum e instalación dela junta. 
2. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General del año 2019, 
3. Conmximiento y aprobación del informe del comibari del año 201 
4. Conocimiento y aprobación de los estados financieros del año 2019, siendo estos. 

Estado de situación Financiera 
Estado de Resultados 
Estado de cambios e el Patrimonio 

Estado de Flujo de Efectivo 
Notas Acaratoras alos Estados Financieros. 

5. Conocimiento y toma de decisión sobre ls resultados dl ejercicio 2019. 
6 Causura 

Por parto de presidencia se da a cordial bienvenida y agradece la presencia de los miembros 
de la junta. 1. Constatación del quórum e Instalación de la junta. Se constata que está 
presente el 100% del capital pagado con lo cual existe el quórum. 2. Conocimiento y 
aprobación del informe de Gerente General del año 2019. El señor Delgado Arciniegas 
Edgar Fabián en calidad de Gerente General y como tal representante legl de la compañía, 
toma la palabra y expone su nforme el mismo que es conocido por la Junta, y aprobado por la 

totalidad del capital presente. 3. Conocimiento y aprobación del informe del Comisario 
año 2019. La señora Fernanda Belén Paucar cn su calidad de comisario da lectura a su 
informe, manifestando que la documentación contable, financiera y legal de la Compañía 
<umple an tna lx requisitos que determina la Superintendencia de Compañias, el Servicio 
de Rentas Internas el Código de Comercio, el Código de Trabajo entre otros en sus aplicación 

técnica y operativa4. Conocimiento y aprobación de los estados inancieros del año 
2019. Por medio de Gerencia se exponen los Estados financieros que comprenden el Estado 
de Situación el Estado de Resultados Integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio y el 
stado de Flujos de Efectivo, en los cuales se muestra la situación de la empresa y los 
resultados que se obtuvo durante el periodo 2019, sin ninguna observación que agregar, 

miemos que son conocidos por los miembros de la Junta y son aprobados por el capital 
presente. 5. Conocimiento y toma de decisión sobre los resultados del ejercicio 2019. Al 
conocerlos resultados del ejercicio la junta dispone acumular el resaltado del periodo hasta 
tomar una decisión en futuros periodos 6. Clausura. Sin tener más punto que tratar se 
clausura la AMAS y se procede a redacta el acta dela misma, l cual es leida 

GENERAL. PRESIDENTE. 

Ei 
     


